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AVISO

ÁUTO POR MEDIO DEL CU,!I,L SE INICIA UNA INVESTIGACiÓN SANCIONATORIA AMBIENTAL
'PROCESO SANCIONATORIOAMBIENTAL OAPASD-AS-074-14
INVESTIGADO: GUILLERMO MARIN.

El JEFE DE LA OFICilNAASESORA DE PROCESOS-AMBIENTALES SANCIONATORIOS y
DISCIPLINARIOS

"".. '..

~
HACE SABER

"'= .•

\(
Armenia, (Qui ndío: ' Trece (13) de Abril dedo;'rnil dieciséis (20I 6). JI
Que dentro del proceso OAPASD-AS-074-14, se profirió AUTO DE INICI,O DE

- , . . . . ,.4i l

INVESTIGACION SANCJONATORIA AMBIENTAL e'n contra de GUILLE,RIY'O MARIN
.quien no compareció o notificars'e personolmetlte, por lo que .•..(e'1~rocddea
realizar NOTIFICACiÓN POR AVISO, acto administrativo contrá~l qu~ no
procede recursos, todo vez que 'se troto de un Auto de Trámite!! seg1ún lo
establecido en el ortfculo 75 del Código de Procedimiento Administ[6tivo y de
los Contencioso Aclmil1istrotivo. " .' . ,. ,

/
', ,ie!Í ....• ~.

- . ~
QUe lo anterior se haée' en aplicaciÓn del oi'tículo 69 de lo Ley 1437 de 201 1 que
establece:

"Si no pudierc" hacerse lo noMicocióri pé}so,.ilOI al coba de los cinco
(5) dios del er v(ode lo citación, esto se horó por nledio de aviso que
se remitirá o u dirección, al número de fax o 01 correo electrónico
que figuren'n el expediente o puedan obtenerse del r(?Qistro
mercantil, occmpollodo de copio íntegro del ocio uciministrotivu. El
aviso deberá indicar lo' fecho y lo ,eJel ocio que se notifico, lo
o.uloridod que' lo expi9ió, losrecursos que legolmente proceden, los
autoridades o .¡te, quienes deben interponerse, los plazos respectivos y
la odvertencic de que lo notificación se considerará surtido 01 finalizar
el día siguiente.' olde lo enlregodel aviso en el lugar de destino.
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JVerde, E~.•.umo()o ljSoste()l le
" íU~ ~"'fh""' It> (,4&fp./
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Calle19 Norte No. 19.55 B./ Mercedesdel Norte

Te!. (57) (6) 746060 Fax: (57) (6) 7498021
w~w,crq.gov.co -mail: crq@crq.gov.co
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. AÜlO'POR'MEDIO'QH CU~,L SE INICIA UNA INYESTi-GACIÓNSANCIONATORIA AMBIENTAL
PROCESOSANCIONATORIO AMBIENTAL OAPAS6.AS.074;14
INVESTIGADO: GUIÜERMO MARIN .. ' . . -'
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Cuando se desconozco'/oinforrndcióh sobre el destinatario, el oviso,
con:copio íntegrd dél actOqdrnihisttotivo: se publicará en lo página
. electrónico y en todo caso -en' 'lugar de acceso al público de lo
.. respectiva entidod._ por el, . término \ dé cinco (5) días, con la
'. advertencia ae Quécl9 nofificación s£{tonsiderará surtida al finalizar el

día siguiente 01 retiro'~del aViso., \

En el expedie'1te se :deja(Q constancia 'efe lo remisión o publicacióh
del aviso y de la fecha '~n q'ue por-este medio quedará surtida/I6
notificación." ._ /;~,~ \

Así mismo, se procede a public~aren.Jo pág'ina \í.yebwww.cr . oSí:c:o:,i~en\
. lugar visible.~e la Corporóción Autónoma J~egionql del uindío,~.~I;'avis1pd~

~~:.~~~.~.i~r.n~~.~tle.'.~:i~¿~d.~m~?~~dj;~~dT.~~~~~~~g~;~~..!d~~~~~r;t3r~~~j~
el dieciocho (l.8J deAbnl dos mil dieClselS (2016). :l - .

'. '. / ,..-' -, .... . i ; '.
Se -advierte' que lo notifióoción se 'co6siderofá} surti~a al finalizar el día
siguiente dela-desfi.jación delaviso.:

~A S CT j:-;t'RRERA
. Jefe de laG.1[.I¡i.Cina-.A..'•.seso.r_..a de'7~r~c~s~s .Sancionatorios

Am~-Ientale.? y P_roGe~os DIsciplinarios

EI,bo,ó 0"01 Alb,rto C,b"ill,,' MOceo'
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Armenia, (Quindío) Trece' (18)" de Abril de dos~r:[lildieciséis (2016).
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AVISO-

A~T9 POR MEDIO'OEL CUAL SE iNICIA UNA INVESTIGACiÓN SANCIONATORIA AMBIENTAL
PROCESO SANCIONATORIO AMBI,ENTAL OAPASD-AS-074-14
INVESTIGADO: JESUS ORLANDO GONZ-ÁLEZ
. . . - -"'" .~ \ ...

, • " ,__', :,':J. '

EIJE.FÉqE LAOFICINA ASESO~A DÉ,PROéESOS'AMBIENTALES SANCIONATORIOS y
-, DISCr~UNARIOS

~-"'-- -' ".\
\ <:--

RACE SABER

J\
QUe dentro del proceso OAPAS'D-AS--07,4-14,se profirió AUTO DE IN'tCIO DE '
INVESTIGACiÓN SANC10NATORIAAMBIENTAL eh contra de JESU,S/ORLANDO
GONZALEi. quien no compo[ecjó 6 ,-nolificorse',-personalmente./por'lb- qLe se

• ' ,,' ' e ' " •• '. ,,' ",... l' -- 1
procede a realizar NO~IFlCACION POR AVISO,octp administrq,tivo'contrq el que
'nO~proc~de--recurs:)s;, t()davez~que se\trata'li'deYun Auto de?Trám¡te~ls~gún lo
esJablecido 'en el Cldíc.ulocJS--delCódigo .de'P-rocedimiento Admití¡strdJi~b y de
losConJencisso.Adrninis,trativ£?~ ." ""',"

-' Quelü ante'rigr,'se haceen a-plic::qción'del ar:tr'culo:ó9 de la Ley 1437 de 2011 que
establece:

"Si no pudiere hacerse la n.otificación personal al cabo de los cinco
(5) días del en,/ío de la citación, es'ta se haró por medio de aviso que
se remitirá a 1.1 dirección, 01 número de fax o 01 correo electrónico
qo'e- figuren (~,n el expediente o puedan obtenerse del re~]Ístro
mercantil, aee l/lpafíado de cO(Jia ín1egra del acto ociministrotivo, El
aviso deberá indicar 'lo fecha y la del acto que se notifico, la
ou{oridod qUE: loe-xpidió, los' recursOs que legalmente proceden, las
autoridades a,-de quienes deben interponerse. los plazos respectivos y
la odverfencic deque la notificaciÓn se consideraró surtida al finolizar
el dío siguiente al de la entr-ega del aviso en el lugar de destino .

."", ...,;.~t
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AVISO

AUTO POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UNA INVESTIGACiÓN SANCIONATORIA AMBIENTAL
PROCESO SANCIONATORIO AMB-IENTAL OAPASD-AS-.074- i4
INVESTIGADO: JESUS ORL.lINDO GONZALEZ.

~.- \, ,

Cuando se desconozco lo información sOQre el destinatario, el aviso,
con copio íntegra del acto admihis~trativo, se publicará en lo página
electrónico y en todo cOso en 'lugar de acceso 01 público de lo
respectivo entidad por el . término', de cinco (5) días, con lo
advertencia de quéla notificación se considerará surtido 01 finalizar el
día siguiente 01 retiro del aviso. '\

En el expediente se dejará constancia de lo remisión o publicacióh
del aviso y de lo fecho en que por este medio quedará surtidaJI¿,

notificación." /f \
Así mis~o, se procede.dp~~licar ~n la págir:1~ ~éb wW;f.~rq,.~?V~C().;lJ~e~
lug?: VISI?:e?~la.Corporac~o.n Au.tono~a R.egl?nal del QUln~Ie¡c::elaVlswd1
notlflcaclon, del acto administrativo mencionado, con lcop'aJ.,Integro; d~1
mismo, por un término de cinco (5) días'contad9s desdb Trece (13) hastb
el Dieciocho (L8)deAj;Jril dos mil dieciséis- (2016). I
Se advierte'. que lo notificación se considerará surtida al finalizar el día
siguiente de la -desfijación del aviso.
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AVISO

AUTO POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UNA INVESTIGACiÓN SANCIONATORIA AMBIENTAL
PROCESO SANCIONATORIO AMBIENTAL OAPASD.AS.074-14
INVESTIGADO: GUILLERMO MARIN.

CONSTANCIA DE FIJACiÓN DE AV!¡O,

El' t d foo, h 13 ABR 2016 I :' t 00 LaVIso que on ece e se IJO oy. a qs: a.m. en lugar vIsible

de la Corporación Autónoma Regional del Quindío Jo i el término de cinco (5)
días conforme a o previsto en el artículo 24 de la ey 1333 del 21 de julio de

2009.

f,
, /,

....
CONSTANCIA DE DESFIJACIÓN"DE AVISO

TAÑO HERRERA
Jefe de la ficina As ora de Procesos Sancionatorios

Ambientales y Procesos Disciplinarios

_ ...•.. \.

Elaboró: Danni Alberto Cabanilléls Moreno_

El aviso que antecede se desfija hoy . siendo las 6:00 p.m.

JAMES CASTAÑO HERRERA
Jefe :le la Oficina Asesora de Procesos Sancionatorios

Ambientales y Procesos Disciplinarios

EI,'''6, 0"0' AIb,rto C""III" Mornoo ~

; I.~~---------

~'6't~-stl-fh\.EJ.
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Calle 19 N()rte No, 19~55 B. ,Mercedes del Norte
, . Te!. (57) (6) 746Ó600 I,:áx: (57) (6) 7498021

www.crq.gov.cole.all:crq@crq.gov.coI Armenia - Qulndlo, Colombia.
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AVISO

AUTO POR MEDIO DEL CU.tIL SE INICIA UNA INVESTIGACiÓN SANCIONATORIA AMBIENTAL
PROCESO SANCIONA TORI D AMBIENTAL OAPASD-AS-074- 14
INVESTIGADO: JESUS ORLfl,:'1DO GONZALEZ.

,. n
CONSTANCIA DE FIJACION DE AV}~O

.' 11
El' t d f'" h '13 ABR 2016 I! '8

1
00 I . 'bl• aVIso que an ece e se IJO ay a as: a.m. en ugar VISI e

de la Corporación I~utónoma Regional del Quindío por el término de cinco (5)

días conforme a lo previsto en el artículo 24 de la Ley 1333 del 21 de julio de
1'''\

l \

cftiS A . RERA
Jefe de la 0licina Asespra de Pro,?esos Sancionatoríos t,

Am~ientales y Procesos DIsciplinarios .1

Elaboró: Danni Alberto Cabanill,ls Moreno.

{' '.,

CONSTANCIA DE DESFIJACIÓN:DE AVISO
~ , "y .••.;>'" •

i .,'
Elaviso que'ont~cecJe se desfija hoy siendo las 6:00 p.m.

JAMES CASTAÑO HERRERA
Jefe de la Oficina Asesora de Procesos Sancionatorios

Ambientales y Procesos Disciplinarios

E"b"ó, 0,"0; AIb,rtoC",";II" MO"OO.~

------~---
QU nnn ..' o

"~~ .• '..f...!J.•I.GII10.....•\;I¡.'" "' .• ,,¡'.'
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Calle 19 Norte No. 19-55 B. Mercedes del Norte
Tel.(57} (6) 7460600 / ax: (57) (6) 7498021
www.crq.gov.co/e- .. ail:crq@crq.gov.co

Armenia ~Qulndlo, ColombIa.

http://www.crq.gov.co/e-
mailto:ail:crq@crq.gov.co
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DEPENDENCIA:

RADICADO:

INVESTIGADOS:

CONDUCTAS:

PROVIDENCIA:

FECHA:

CR
AUTO N°,D O O 1 5 1

OFICINA ASESORA DE PROCESOS AMBIENTALES
SANCIONATORIOS y DISCIPLINARIOS.

OAPASD-AS-074-14

JESUS ORLANDO GONZALEZ, identificado con cédula de
ciudadanía N° 4.465.432 de Montenegro.

GUILLERMO RINCÓN MARÍN, identificado con cédula de
ciudadanía N° 18.412.845 de Montenegro.

MOVILIZACIÓN DE MATERIAL FORESTAL SIN
SALVODUCTO

AUTO POR MEDIO DEL CUAL SE PROFIERE APERTURA
DE INVESTIGACIÓN AMBIENTAL

f2 2 AGO 2014

El jefe de la Oficina J' ;esora de Procesos Ambientales Sancionatorios y Disciplinarios de
la Corporación Autór' )ma Regional del Quindío (CRQ) en ejercicio de sus facultades
legales, en especial lé"; conferidas por la Resolución 983 del 21 de octubre de 2013 y la
Ley 1333 de 2009 y,

FUNDAMENTOS FÁCTICOS:

Que según CONCEPT:) TÉCNICO DEL GRUPO FORESTAL.de la CRQ, el día 08 de marzo
del 2014, acudieron a puesto de Policía Nacional de Pueblo Tapao para recibir por parte
del personaJ un vehÍCllo tipo camioneta de placas JUI 625, conducido por el señor JESUS
ORLANDO GONZALE;; ALZÁTE, el cual transportaba 49 bultos de carbón vegetal, de
propiedad del señor GUILLER MORINCÓN MARÍN, sin portar Salvoconducto Único
Nacional, . ni factura :lel material transportado. El vehículo le fue inmovilizado por
transporte ilegal de p')ductos del bosque y dejado a disposición del Parque Ecológico de
la CRQ.

.Al momento del prou dimiento el señor GUILLERMO RINCÓN MARÍN, manifestó que el
carbón le pertenecía I él y al señor LUIS EDUARDO PULIDO, quien se hizo presente y
validó con su firma la nformación levantada en el acta 16185.

Que el día10 de marz I del 2014, se hacen presentes en la Subdirección de Regulación y
Control Ambiental de a CRQ los señores GUILLERMO RINCÓN MARÍN, LUIS .EDUARDO
PULIDO y JESUSORL NDO GONZALEZ, con el fin de aportar los documentos de legalidad
de los productos (49 t ultos de carbón vegetal) en dicha presentación se pudo establecer
la procedencia legal d ~los productos, los cuales fueron obtenidos en la finca Buenavista,
vereda El Cuzco del lunicipio de Montenegro, con el aprovechamiento de árboles de
naranjo, mediante PO( er otorgado al señor LUIS EDUARDO PULIDO por el propietario del
predio JESUSALBERT) ALVAREZ GALLEGO.

Q'ue con la informacic n disponible, frente al hecho se presume la movilizació . egal de
49 bultos de carbón, ;) cual constituye violación al decreto 1791 de11996. propietario
argumenta que estuv( tramitando la expedición del salvoconducto, pero q en la oficina
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de despacho de los r Iismos no se pudieron expedir por falta de papelería, razón por la
cual movieron el car lón sin este documento. Se corroboró con la oficina forestal la
ausencia de papelerí2 para la expedición de SUN desde el día 3 de marzo del 2014 h~sta
el día 7 de marzo del .W14.

Que mediante resolu :ión N° 835 del 10 de marzo de 2014, se impuso como medida
preventiva el decomi~ J de un vehículo de placas JUI 625, marca Chevrolet LUV roja, la
cual transportó 49 b\ Itos de carbón vegetal y de 49 bultos de carbón forestal sin el
respectivo SUN.

Que mediante resoluc ón N° 386 del 10 de marzo del 2014, se levanta medida preventiva
impuesta a través deesolución N° 835 del 10 de marzo del 2014.

Que mediante Acta ( = Entrega Definitiva de Vehículo y Productos del Bosque. En el
parque Ecológico de 1, CRQ, la oficina Asesora de Procesos Ambientales Sancionatorios y
Disciplinarios de la C1,Q procedió el día 10 de marzo del 2014 a entregar el vehículo de
placas JUI 625 y los 49 bultos de carbón vegetal a los señores GUILLERMO RINCÓN
MARÍN Y JESUSORU: \IDO GONZALEZALZATE.

Que con base a lo an erior la Oficina Asesora de Procesos Ambientales, Sancionatorios y
Disciplinarios, procele a formular AUTO DE APERTURA DE INVESTIGACIÓN
SANCIONATORIA AM!.IENTAL en contra JESUS ORLANDO GONZALEZ yen contra del
señor GUILLERMO RINCÓN MARÍN, identificado con cédula de ciudadanía N°
18.412.845 de Mantel iegro, por la presunta infracción consistente en MOVILIZACIÓN DE
MATERIAL FORESTAL SIN SAL VOCONDUCTO ÚNICO NACIONAL.

COMPE."ENCIA DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA
REGIONAL DEL QUINDÍO

Que la Ley 1333 del 21 de julio de 2009 estableció el procedimiento sancionatorio en
materia ambiental, SL )rogando entre otras disposiciones, los artículos 83 a 86 de la Ley
99 de 1993, y señaló que el Estado es el titular de la potestad en materia ambiental, a
través del Ministerio ( e Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, y demás autoridades
ambientales, de cor Formidad con las competencias establecidas en la ley y los
reglamentos.

Que de acuerdo con ) establecido en el parágrafo 2° del artículo 2° de la Ley 1333 de
2009, la autoridad COI lpetente para imponer las sanciones es la competente para otorgar
la respectiva licencia Imbiental, permiso, concesión y demás autorizaciones ambientales
e instrumentos de rr.,mejo y control ambiental, previo agotamiento del procedimiento
sancionatorio.

Que dentro de las fur:iones esenciales contenidas en la Resolución 983 del 21 de octubre
de 2013 emanada dea Dirección General de la CRQ, está dirigir el proceso sancionatorio
ambiental.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS //
\

Que la Ley 1333 del~l de julio de 2009 señala en su artículo 3° que son aplica s al '
procedimiento sancio, ataría ambiental, los principios constitucionales y legales ue rigen
las actuaciones admir ístrativas y los principios ambientales prescritos en el ículo 1° de
la Ley 99 de 1993.
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Que a su vez el artí<ulo 5° de la misma ley establece que se considera infracción en
materia ambiental te ja acción u omisión que constituya violación a las disposiciones
ambientales vigentes y a las contenidas en los actos administrativos emanados de la
autoridad ambiental competente. De igual manera, constituye infracción ambiental la
comisión de daño al r ledio ambiente.

Que el artículo 18 dE' la Ley 1333 del 21 de julio de 2009 señala que el procedimiento
sancionatorio se adelé 1tará de oficio, a petición de parte o como consecuencia de haberse
impuesto una medida xeventiva mediante acto administrativo motivado, que se notificará
conforme a lo dispue~~:oen el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo, el CUé dispondrá el inicio del procedimiento sancionatorio para verificar
los hechos u omision( s constitutiva de infracción a las normas ambientales.

Que dentro de las fécultades legales que posibilitan que las autoridades ambientales
inicien procedimient( sancionatorio ambiental de manera oficiosa, se encuentra el
ejercicio de la funcié:, de control y seguimiento ambiental, que permite evidenciar la
posible comisión de ,cciones u omisiones que presuntamente constituyen infracciones
ambientales, en la ej!cución de los proyectos sometidos a licencia ambiental o plan de
manejo ambiental de ;u competencia.

Que el artículo 22 le la precitada norma determina que la autoridad ambiental
competente podrá re lizar todo tipo de diligencias administrativas como visitas técnicas,
toma de muestras,~xámenes de laboratorio, mediciones, caracterizaciones Y todas
aquellas actuaciones lue estime necesarias y pertinentes para determinar con certeza los
hechos constitutivos: e infracción y completar los elementos probatorios.

Que de conformidad ( on lo previsto en el artículo 23 ibídem, en el evento de configurarse
alguna de las causalf ; del artículo 90, esta autoridad ambiental declarará la cesación de
procedimiento de ofi< o o por petición de parte.

Que en caso de existir mérito para continuar con la investigación, esta autoridad ambiental
procederá a formular ::argos contra el presunto infractor tal y como lo establece el artículo
24 de la Ley 1333 de 21 de julio de 2009.

Que las disposicione I contenidas en la normatividad vigente y en los instrumentos de
control y manejo ar: biental, están dirigidas a conciliar la actividad económica con la
necesidad de presel"\ ~r y mantener un ambiente sano, por lo tanto, su incumplimiento
constituye contravenl ión a las normas ambientales.

Que esta autoridac ambiental adelantará la investigación de carácter ambiental,
sujetándose al derec~ o al debido proceso, comunicando de manera forma la apertura del
proceso, salvaguard mdo en todas sus etapas los principios de contradicción e
imparcialidad, condw tas que rigen la actuación de esta autoridad ambiental.

Que en los términos ( el artículo 56 de la Ley 3313 de 2009, las autoridades que adelanten
procesos sancionatm os ambientales deberán comunicar a los procuradores ambientales
y agrarios los autos ( 2 apertura y terminación de dichos procesos.

Que en mérito de lo ~xpuesto,

DISPONE:

ARTÍCULO PRIME 'tO: Ordenar la apertura de investigación en
ORLANDO GONZJ: LEZ, identificado con cédula de ciudadanía





CR
Montenegro y el seflor ..GUILLERMO RINCÓN MARÍN, identificado con cédula de
ciudadanía N° 18.412,845 de Montenegro,por el incumplimiento a los requerimientos
técnicos y a la normatividad ambiental, según lo expuesto en la parte motiva del presente
acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUN[lO: Dar traslado del o los informes técnicos que sirvieron de insumo
para el pr~sente auto de-apertura, en los términos del artículo 228 del Código General del
Proceso, con el fin de que pueda'ejercer.su,derecho de defensa y contradicción, dentro
de los 3 días siguientes a la notificación.

ARTÍCULO TERCEFtlO:Por la Oficina Asesora "de Procesos Ambientales Sancionatorios Y
Disciplinarios, notificar el contenido del presente acto administrativo a los investigados.

ARTÍCULO ~CtiARTO:Por la-Óficina Asesora-de Procesos Ambientales Sancionatorios Y
Disciplinarios, comunicar el contenido del presente acto administrativo a la Procuraduría
Ambiental y Agraria para su conocimiento y-fines pertinentes .. ,..,.~ .~'•.. .,.." .... .•. .

U ARTÍCULO QUINTO: publicar el contenido del presente acto administrativo en el Boletín

Ambiental de la CRQ.

ARTICULO SEXTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno
. de conformidad cor el artículo 75 del Código de procedimiento Administrativo Y

Contencioso Administ rativo.

NOTIFÍQUESE,

A~.ElAN
Jefe ficina esora de Procesos Ambientales

S cionatorios y Disciplinarios

Proyectó y elaboró: Germán T
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